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NOTIFICACION DE ACTIVIDAD 
 

El abajo firmante, notifica al Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana, el inicio de la 
PRODUCCIÓN APICOLA que lleve o vaya a llevar referencias al método de producción ecológica, con vistas a 
su comercialización según los datos siguientes, en cumplimiento de la letra a) del apartado 1 del artículo 8 del 
Reglamento CEE 2092/91 y todas sus modificaciones. 

 
A. DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE 
Nombre de la empresa y naturaleza jurídica 

 

NIF/CIF  
Dirección fiscal  
CP  Población  Provincia  
Teléfono fijo  Fax  Móvil  
Email  web  

 
B. Fecha en la que ha dejado de aplicar en las colmenas que desea registrar, productos cuya utilización no es 
compatible con lo dispuesto en el Anexo I.C - Reglamento (CEE) 2092/91.  
 

Último producto-Marca comercial y/o materia activa Fecha (mes/año) 
  

  

  
 
C. Localización: 
 
-   De las parcelas donde se va a llevar a cabo la actividad. Anexo I 
-   De las zonas de almacenamiento de insumos ganaderos (alimentación, medicamentos, etc. Anexo I 
-   De los locales donde se realicen determinadas operaciones de transformación. Anexo I. 
 
D. COMPROMISOS que se adquieren 
 

Como persona responsable de la explotación inscrita en el Registro de Explotaciones Agropecuarias del CAE-CV, me 
comprometo a realizar las operaciones con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) 2092/91 refundido con sus 
modificaciones.  

De igual forma conozco y acepto lo dispuesto por el Reglamento (CEE) 2092/91 del Consejo de 24 de junio de 1991 y  
todas sus modificaciones, sobre la Producción Agrícola Ecológica y su indicación en los Productos Agrarios y Alimenticios, y 
me comprometo a aplicar la Normativa, de obligado cumplimiento, que dicte el Órgano de Gobierno del CAE-CV. 

Como titular del registro me comprometo a: 

1. Llevar un sistema de gestión y contabilidad que permita conocer el origen de los insumos utilizados en materia de 
abonado/fitosanitarios, si procede, de las materias primas que componen la alimentación de los animales, de las 
actuaciones zoosanitarias y las producciones obtenidas y su destino. Permitir al CAE-CV el acceso a los locales de 
almacenaje y producción, pastos, zonas de ejercicio y acceso de los animales, instalaciones ganaderas, así como a la 
contabilidad y a los correspondientes justificantes, y a que se tomen muestras. (Anexo III punto 6, Reglamento (CEE) 
2092/91). 

2. Consentir, en nombre propio y en nombre de sus subcontratistas, que cuando el operador y sus subcontratistas sean 
inspeccionados por diferentes organismos o autoridades de control, estos organismos o autoridades de control puedan 
intercambiar información referente a las operaciones objeto de la inspección. (Anexo III punto 11, Reglamento 2092/91). 
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3. Aceptar en caso de infracción o irregularidades, la aplicación de las medidas a que se refiere el apartado 9 del articulo 9 
y, cuando sean pertinentes las del apartado 3 del articulo 10 del Reglamento CEE 2092/91 y todas sus modificaciones y 
aquellas que se derivaran de la aplicación del capitulo IV (infracciones, sanciones y procedimientos) de la Orden del 13 de 
junio de 1994 de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación.  

4. Me comprometo a aceptar e informar por escrito al CAECV y a los compradores del producto con el fin de garantizar 
que las indicaciones relativas al método de producción ecológico se retiran de dicha producción. (Anexo III punto 3, 
Reglamento 2092/91). 

5. Aceptar la presencia de ENAC o de cualquier otra entidad auditora del CAECV, en el proceso de certificación. 

6. Tomar todas las medidas necesarias para que pueda realizarse adecuadamente la auditoria, seguimiento, reevaluación 
o resolución  de reclamaciones, entre ellas permitir el examen de su documentación y acceso a todas las áreas, registros 
(incluidos los informes de auditorías internas) y personal. 

7. Declarar estar certificado únicamente para el alcance para el cual se me haya concedido la certificación. 

8. No utilizar la certificación de manera que pueda perjudicar el prestigio del CAECV y no hacer ninguna declaración 
referente a su certificación de producto que dicha entidad pudiera considerar como impropia o no autorizada. 

9. Dejar de usar, una vez suspendida o retirada la certificación, toda la publicidad que contenga cualquier referencia a ella 
y devolver cualquier documento relacionado con ella cuando lo exija la entidad de certificación, así como retirar del mercado 
los productos afectados. 

10. Usar la certificación únicamente para mostrar qué productos están certificados en conformidad con el R(CEE) 2092/91 y 
criterios  del CAE-CV. 

11. Asegurar que ningún documento e informe, ni parte del mismo, se utilizará de manera engañosa. 

12. Cumplir con los requisitos del CAECV al hacer referencia a su condición de certificado en  medios de comunicación, 
tales como documentos, folletos o publicidad. 

13. Comunicar cualquier cambio en producido en la descripción de la explotación agropecuaria. 
 

 
E. El organismo al que confío el control y certificación de mi explotación y/o empresa es: Comitè d’Agricultura 
Ecològica de la Comunitat Valenciana. -ES-VA-AE 
 
Para optar a la certificación, los solicitantes deben demostrar que son los responsables de asegurar que los productos 
cumplen los requisitos de certificación. 
 
El CAE-CV guardará el debido sigilo, respecto a las informaciones y datos que obtengan en el ejercicio de sus actividades de 
control a personas distintas del responsable de la empresa y de las autoridades públicas competentes. No obstante a petición 
debidamente justificada por la necesidad de garantizar que los productos se han producido de conformidad con el presente 
Reglamento, intercambiará con otras autoridades de control u organismos autorizados de control información pertinente 
sobre el resultado de sus controles. Podrá así mismo intercambiar la citada información por iniciativa propia. 
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DATOS COMPLEMENTARIOS 
 
A.1. DATOS PERSONALES DEL REPRESENTANTE  
(Se rellenarán estos datos solo en el caso de que la explotación esté constituida como una persona jurídica: Cooperativa, Sociedad Limitada, 
Sociedad Anónima, Sociedad Agraria de Transformación, etc...). 

CARGO  
NOMBRE Y APELLIDOS  
NIF/CIF  
Dirección   
CP  Población  Provincia  
Teléfono fijo  Fax  Móvil  
Email  

 
A.2  RESPONSABLE DEL CONTROL EN  LA EXPLOTACION AGROPECUARIA 
La persona designada por el inscrito como responsable en la inspección/evaluación  que se realice a la explotación 
agropecuaria, actuará en nombre y representación de dicho inscrito a los efectos establecidos en la normativa de producción 
ecológica... 

  TITULAR              OTRO: (Indicar Nombre y apellidos) 
                                               
NIF Teléfonos de contacto:  
 
A.3  RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CONTRIBUCIÓN AL CONTROL 
    TITULAR – si desea domiciliar el pago debe de rellenar los datos de la entidad financiera donde desee domiciliarlos. 
 
    OTRO: (Indicar Nombre y apellidos):  
 

DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA del Responsable  de los gastos.  
ENTIDAD FINANCIERA CÓDIGO ENTIDAD 

  

SUCURSAL CÓDIGO SUCURSAL D.C. Nº DE LA CUENTA CORRIENTE 
  
        
A.4  OTROS DATOS 
¿HA SOLICITADO AYUDAS PARA AGRICULTURA ECOLÓGICA?      SI         NO  - AÑO DE SOLICITUD: 

¿Pertenece a alguna entidad asociativa?       SI           NO INDICAR EL NOMBRE: 

Deseo estar incluido en la guía de operadores de agricultura ecológica que publica el CAE-CV, donde aparecerán mis datos 
personales  y  el tipo de producción que tengo certificado, en caso de no marcar ninguna opción entenderemos que no desea 
aparecer:                             SI                           NO 
 

EN CASO AFIRMATIVO MARCAR CON UNA CRUZ LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA APARECER: 
 

  APICULTURA          MIEL      POLEN     PROPOLEO       OTROS:  
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F. DOCUMENTACION OBLIGATORIA 
F.1. DOCUMENTACIÓN DE LA CONSTA LA SOLICITUD Y QUE DEBE CUMPLIMENTAR. 

 Notificación de Actividad 
 Declaración de la Titularidad de la Explotación Ganadera. 
 Poder de Representación, que será necesario cumplimentar si actúa otra persona en su nombre. (Opcional) 
 Anexo I.A Historial producción apícola que se solicita la inscripción. 
 Anexo I.B Especies animales propiedad del titular que NO solicita. 

 
F.2. DOCUMENTOS QUE DEBEN APORTARSE (marcar los que se incluyen) Originales o 
fotocopias compulsadas 

 Fotocopia del DNI. del titular o del representante si es persona jurídica, (en este caso adjuntar además 
fotocopia del C.I.F). 
 C.I.F. de la sociedad, en caso de personas jurídicas. 
 Estatutos de la sociedad y poderes del representante, en caso de personas jurídicas. 
 Autorización del titular de las parcelas o zonas de ubicación de los asentamientos. 
 Plano/s topográfico/s del/los asentamientos a escala 1/25000 (deben de cubrir un área de 3 km de radio alrededor de la 
ubicación  del colmenar) 

 Plano/s o croquis de la explotación indicando la distribución de los asentamientos, fuentes de agua y 
cualquier otro elemento a destacar. 
 Croquis de acceso a la explotación. 
 Libro/s de Explotación de la CAPA completo/s (Cartilla/s ganadera/s).Anexo II 
 Memoria descriptiva de la gestión a realizar. 
 Orden de domiciliación bancaria o comprobante de transferencia bancaria al número de cuenta:  

        CAM  Nº DE CUENTA: 2090-2230-55-0040150663 
 RURAL CAJA Nº DE CUENTA: 3082-1375-17-3169360124 
 (Para la agilización de la tramitación de inscripción recomendamos la opción de la Domiciliación Bancaria) 
 

 Formación en  Agricultura / Ganadería  Ecológica (40 horas) 
 Otros: 

 
Si se considera necesario el CAECV podrá solicitar información adicional. 
 

IMPORTANTE 
LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SERA AQUELLA EN LA QUE TODOS LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIOS, ESTÉN 
REGISTRADOS EN LA SEDE DEL CAE-CV. En el caso de que: 
- Se presenten los documentos en diferentes fechas, será valida la fecha en la que se presente el último documento que 
complete todos los obligatorios. 
- Si se  opta por realizar el pago de la cuota de inscripción mediante domiciliación bancaria, y  existiese devolución del cargo 
presentado por el CAE-CV, automáticamente quedaría anulada esta solicitud de inscripción. 
 

LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS NO EXIMEN A LOS INTERESADOS DE 
LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRLOS EN AQUELLOS OTROS REGISTROS QUE, CON CARÁCTER GENERAL, ESTÉN 
ESTABLECIDOS Y CUYA CERTIFICACIÓN O SOLICITUD DEBERÁN ACOMPAÑARSE. 
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CALCULO DE LOS GASTOS DE INSCRIPCIÓN 
 
 
REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS- APICULTURA  
 
1. Inscripción: 
Cuota Base de 100 € + Cuota por ganado, según la tabla 1. 

2. Renovación: 
Cuota Base de 50 € + Cuota por ganado, según la tabla 1.Cuota mínima de renovación 100 €. 

3. Ampliación: 
Cuota Base de 52.1 € + Cuota por ganado, según la tabla 1. 

4. Cambio de Titularidad: 
Cuota Base de 100  €  
 
Una vez presentada la notificación ante el CAE-CV, si el titular comunica que no desea seguir adelante con la 
solicitud de inscripción, debe conocer que no se devolverá la cuota base.  
 
Si se ha procedido ya a la realización de la inspección no se devolverá, ni la cuota base ni la cuota por cultivo. 
 
Si la solicitud de inscripción resultará calificada como NO APTA, no se devolvería ni la cuota base ni la cuota por 
cultivo. 
 
TABLA 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GANADO UNIDADES EURO/UD CUOTA €
APICULTURA FIJA  0,125  
APICULTURA TRASHUMANTE  0,125  
 SUMA CUOTA   
 CUOTA BASE DE INSCRIPCION  100
 CUOTA TOTAL A PAGAR   
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DECLARACION DE TITULARIDAD DE LA EXPLOTACION 
 

A tenor de justificar la EXPLOTACION APICOLA ante el Comité de Agricultura Ecológica de la 
Comunidad Valenciana, sobre la base del detalle y explicaciones que se adjuntan: 

 
 

DECLARACIÓN: 
Declaro bajo mi responsabilidad y por mi honor que los datos que se detallan en el Historial Ganadero 
son ciertos y que: 
 

 He reseñado la totalidad de mis explotaciones ganaderas, sin incurrir en ningún caso en 
producción paralela (R(CEE) 2092/91, Anexo III. A2.pto 4) 

 
 He presentado el/los Libro/s de Explotación (Cartilla/s ganadera/s), con todas sus hojas, de la 

especie de la que soy titular. 
 

Dichos datos se encuentran reflejados en la Escritura(s) siguiente: 
 

NOTARIO Nº PROTOCOLO FECHA 
   
   
   
   
   
   
 
Y/O en los Contratos Privados siguientes: 
 

COMPRADOR / ARRENDATARIO VENDEDOR / ARRENDADOR FECHA 
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PODER DE REPRESENTACION ANTE EL COMITÉ DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 
 

De una parte: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS 
del titular o representante legal 

 

NIF/CIF  
 

De otra parte:  
 

CARGO  
NOMBRE Y APELLIDOS  
NIF/CIF  
Dirección   
CP  Población  Provincia  
Teléfono fijo  Fax  Móvil  
Email  

 
ACUERDAN: 
 
D.____________________________________________otorga poder de representación en favor de 

D. ___________________________________________ para gestionar y firmar cualquier documento 

en el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana, al amparo del artículo 32 de la Ley 

30/92 de 16 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

 
Para que así conste en el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad Valenciana, lo 

firman. 
 
 
 
 
Fdo.: __________________________________     Fdo.: ____________________________________ 

Titular                                                                   Representante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de cambio, deberá comunicarse al Comité la baja del  anterior representante y el alta del nuevo, si se diera el caso 
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Anexo I A - HISTORAL GANADERO 
CARACTERISTICAS DE LA EXPLOTACION  APICOLA SOLICITANTE DE LA CERTIFICACION 
 
DESCRICION DE LA EXPLOTACION APICOLA 
Guía de la Memoria descriptiva que debe aportar 
 
- Descripción completa y ubicación de las instalaciones apícolas, de los locales de extracción, maquinaria, método, 
almacenamiento de los insumos necesarios para la gestión. 
- Descripción de la gestión en cuanto a la alimentación, profilaxis y tratamientos , métodos de gestión zootécnica e 
identificación de las colmenas, constitución del colmenar, etc., 
- Descripción de las áreas accesibles para las colonias, en un radio de 3 km, describiendo las fuentes de agua, flora, 
cultivos  que puedan ser fuente de néctar o polen. Deberá de demostrar ante el CAECV que las colonias se encuentran a una 
distancia suficiente para no alterar significativamente la condición de la producción apícola, de cualquier fuente de producción 
no agrícola ( centros urbanos, autopistas, vertederos, zonas industriales,…) 
- Medidas concretas que van a adoptarse para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del R (CEE) 2092/91 y 
Normas del CAECV. 

 
Origen de las abejas 

Raza Tipo de colmena Nº colmenas Material del colmenar
  
  
  
  

Ubicación del colmenar 
Población Paraje /Num.elenco Propiedad/Gestión (1) 
 
 
 
 
 

(1) Propia, Conselleria de Medio Ambiente, Ayuntamiento (indicar la población), …. 
 
Producción total en el último año 

Tipo de producto (2) Nº de colmenas Producción (3) 
 
 
 
 
 

(2) Tipo de producto: miel, polen, propóleo, etc …              (3)   Kg, grs, litros, etc… 
 

Ubicación del los locales. 
Población Tenencia (4) Tipo uso (5) Descripción6) 
    
    
    
    

(4) En propiedad, arrendada, cesión 
 (5)  A –Uso exclusivo de mi actividad – B-  Compartida con otro apicultor ecológico  C- compartida con otro apicultor convencional – D- 
Compartida con otra actividad no apícola  
(6) Describir el uso de local y la forma de extracción, maquinaria incluida. 
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Anexo I B - ESPECIES ANIMALES PROPIEDAD DEL TITULAR DE LAS QUE NO 
SOLICITA  LA CERTIFICACION 
 

 
 

 No poseo más animales bajo mi propiedad, ni gestiono otra explotación ganadera, que la descrita en esta solicitud. 
 

 No poseo más animales bajo mi propiedad, pero  gestiono otra explotación ganadera. 
 
Descripción  de la explotación ganadera que gestiono- Especie, Ubicación, cargo que ocupo en la misma,… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Especie Tipo de producción Nº Cabezas Raza Ubicación
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NORMAS DE CUMPLIMENTACIÓN DE LOS IMPRESOS y CONDICIONES  

REGISTRO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS PRODUCCIÓN APICOLA 

1. Se cumplimentarán a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura con letras mayúsculas. 

2. No se rellenarán las casillas sombreadas reservadas al CAE-CV 

3. Transcurridos tres meses desde la fecha de entrada de la solicitud sin haber cumplido todos los requisitos, se procederá 
al archivo de la misma. 

4. Una vez iniciados los trámites de su inscripción, no se devolverá el importe de la cuota base pagada. Si además se ha 
realizado ya la visita de inspección no se devolverá ni la cuota base ni la cuota por cultivo abonada. 

5. La cuota para el año en curso, es una cuota única. 

 

Ejemplo del cálculo del  COSTE DEL CONTROL Y LA CERTIFICACION para el R (CEE) 2092/91 

 

 

NO OLVIDE PONER LA FECHA Y FIRMAR TODAS LAS HOJAS DONDE SE SOLICITE SU FIRMA 

PARA RESOLVER CUALQUIER DUDA, PÓNGASE  EN CONTACTO CON NOSOTROS 

NÚMERO DE TELÉFONO 96 122 05 60.  

Si desea consultar las dudas de forma presencial en la sede de Albal o Villena, y con el objeto de atenderle lo  mejor posible, es preferible 
que contacte cita previa con el técnico del Área de Certificación. 

 

GANADO UNIDADES EURO/UD CUOTA €
APICULTURA FIJA  700 0,125 87,5 
APICULTURA TRASHUMANTE  0,125  
 SUMA CUOTA  87,5 
 CUOTA BASE DE INSCRIPCION  100
 CUOTA TOTAL A PAGAR  187,5 


